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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2018-00176 - 00 
DEMANDANTE: ELDA BECERRA CASTILLO 
DEMANDADO: NÉSTOR RAÚL BECERRA CASTILLO, ANA ISABEL BECERRA CASTILLO, 
PEDRO ANTONIO BECERRA MENDOZA, FERNANDO BECERRA SARMIENTO, DIANA 
PATRICIA BECERRA RODRÍGUEZ, VÍCTOR JULIO BECERRA CASTILLO, ANA MERCEDES 
BECERRA RODRÍGUEZ, LIGIA BECERRA RODRÍGUEZ, YOLIMA BECERRA RODRÍGUEZ, 
FERNANDO BECERRA RODRÍGUEZ, PEDRO ANTONIO BECERRA RODRÍGUEZ, LUIS 
ENRIQUE BECERRA CASTILLO y PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal Especial de Declaración de Pertenencia. 

 

 

El certificado de defunción de la señora  ANA ISABEL BECERRA CASTILLO, (Q.E.P.D.), apoderado judicial 

de la parte demandada, agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para todos los 

fines legales pertinentes. 

 

Previo a seguir con el trámite subsiguiente, la parte demandante y/o la parte demandada  manifieste si conoce 

de la existencia del cónyuge, albacea con tenencia de bienes, herederos  o el correspondiente curador de la 

fallecida. Igualmente si conoce de la existencia de proceso de sucesión en curso de la señora ANA ISABEL 

BECERRA CASTILLO, si es del caso, indíquese el lugar de notificaciones y/o alléguese copia del proveído 

admisorio del proceso de sucesión, en aplicación del artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
LFGF  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 18 del 3 de marzo de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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